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INFORME T CNICO SOBRE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACI N EVALUABLES 
MEDIANTE JUICIO DE VALOR DEL CONTRATO DE SERVICIOS ORGANIZACI N 
Y REALIZACI N DEL XXVI CIRCUITO DE CINE DE VERANO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID PARA 2025 A/SER-006819/2025)  

En relaci n con el contrato de referencia y de conformidad con el art culo 150.1 y 157.5 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector P blico (LCSP), se emite el presente informe 
t cnico para la valoraci n de las proposiciones presentadas, de conformidad con los criterios cuya 
cuantificaci n depende de un juicio de valor, establecidos en el apartado 9.2 de la Cl usula 1 de 
los Pliegos de Cl usulas Administrativas Particulares que rigen el contrato.  

Los citados criterios, con una puntuación máxima de 46 puntos, son los que seguidamente se 
detallann:  

9.2. Criterios cualitativos ... Hasta 46 puntos 

9.2.1. Valor T cnico de la oferta (Hasta 23 puntos):  

Justificaci n del programa de trabajo teniendo en cuenta los aspectos relativos a la planificaci n 
del trabajo y criterios de funcionamiento que se consideren conveniente para su correcta 
realizaci n, con la siguiente valoraci n:  

9.2.1.1. Modelo organizativo propuesto para realizar el programa del circuito de verano incluyendo 
el organigrama funcional que se aplicar  al proyecto, valor ndose especialmente la claridad y 
coherencia de la estructura organizativa propuesta..................................................... Hasta 8 puntos.  

9.2.1.2. Propuesta de equipo de trabajo y especificaci n de funciones.....................  Hasta 7 puntos.  

9.2.1.3. Dise o organizativo de funcionamiento con descripción detallada de los rganos de 
gesti n del programa y la distribuci n de tareas, actividades y trabajos para llevar a cabo la 
prestaci n  Hasta 8 puntos.  

9.2.2. Calidad t cnica del material y de la programaci n (Hasta 23 puntos):  

9.2.2.1. Calidad t cnica del material aportado...........................................................Hasta 8 puntos.  

Se valorar  la calidad t cnica de los equipos y accesorios de proyecci n cinematogr fica y 
pantallas de proyecci n, teniendo en cuenta la actualidad del material y la incorporaci n de 
innovaciones t cnicas, que superen los m nimos establecidos en el Pliego de Prescripciones 
T cnicas.  

9.2.2.2. Calidad de la propuesta de contenidos cinematogr ficos: 

9.2.2.2..1. Propuesta de t tulos cinematogr ficos de cine familiar con calificaci n para todos los 
p blicos......................................................................................................................Hasta 7 puntos.  

9.2.2.2..2. Propuesta de t tulos cinematogr ficos que por los temas tratados contribuyan a la 
defensa de valores sociales reflejados en el texto constitucional................................ Hasta 8 puntos.  

cmadrid
Nuevo sello
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A continuaci n, se expone la valoraci n de las diferentes propuestas a partir de la documentaci n 
presentada por las empresas licitadoras.  

 

LINCE COMUNICACI N, S.L.  

La empresa se adecua al período de vigencia del XXVI Circuito de Cine de Verano que figura en 
los pliegos que rigen el contrato, con un plazo de ejecución durante un máximo de 72 días, estando 
previsto su inicio el día 5 de julio de 2025 y su finalización el día 14 de septiembre de 2025. Consta 
de 86 sesiones de cine al aire libre en municipios de la Comunidad de menos de 15.000 habitantes. 
En cada espacio, las proyecciones se realizarán en días consecutivos. Las fechas concretas se 
determinarán de común acuerdo con los municipios participantes. 

1.Valor t cnico (hasta 23 puntos)  

1.1. Modelo organizativo.  

Lince Comunicación, S.L. presenta un modelo organizativo que abarca la preproducci n, el 
cronograma y las diversas fases de gesti n del trabajo, poniendo especial énfasis en el calendario, 
la programación y el lugar donde se realizarán las proyecciones. Sobre el lugar donde se 
proyectarán las películas, pone de relieve la necesidad de elegir la mejor ubicación posible para la 
actividad, lo cual es especialmente importante para los municipios que participan por vez primera 
en este programa. Así, para los municipios nuevos prevé un especial asesoramiento en cuanto al 
mejor emplazamiento posible de las proyecciones, mediante visitas técnicas para determinar la 
adecuación del espacio propuesto como sala de cine de verano. El recinto tiene que ser un lugar 
céntrico y fácilmente comunicado con la mayor parte de la población. Deberá disponer de 
alumbrado público, agua corriente y toma de luz suficiente para la conexión de los equipos. El 
suelo deberá ser de construcción plana, evitando tierra, arena, hierba, profusión de arboleda, 
irregularidades de plano y otras bases solares que propicien humedades o riesgo de accidente y 
avería eléctrica, o que dificulten la visión de la pantalla desde el lugar donde se acomodan los 
espectadores. Por último, señala la conveniencia de acordar con algún ayuntamiento el cambio de 
ubicación, en los casos en que las pantallas se encuentran alejadas del núcleo urbano, en superficies 
deficientemente iluminadas, que pueden resultar incómodas para el público o dificultar el montaje 
de la pantalla. También pone de relieve la importancia de la accesibilidad al espacio de la 
proyección, y prevé asistencia para espectadores con movilidad reducida o cualquier otra 
diversidad funcional. 

En cuanto a los horarios de las proyecciones, Lince Comunicación tiene prevé el inicio de las 
sesiones a las 22,15, sin distinciones entre los meses de duración del circuito, siempre en días 
consecutivos. 

Así mismo, prevé pormenorizadamente la fase de acuerdos con los ayuntamientos: Tras el 
establecimiento de fechas y películas en cada municipio, y confirmación de títulos, calendario y 
disponibilidad de copias con sus distribuidores, la empresa remite por correo electrónico a cada 
ayuntamiento un Acuerdo-Contrato en el que se especifica el programa, fechas, horario, ubicación 
de la actividad y datos postales, fiscales, de contacto y obligaciones de cada parte, con la 
correspondiente firma de acuerdo entre ayuntamiento y empresa. 
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Igualmente, presenta un detallado dise o del equipo t cnico humano y del cuadrante de trabajo 
con las tareas a desarrollar en cada momento: envío a los ayuntamientos de la ficha técnica de cada 
película, así como la cartelería o, en su defecto, imágenes digitales promocionales de cada título; 
reunión de coordinación con la asesoría de cine para establecer la dinámica de trabajo y 
comunicación; reunión de coordinación entre los miembros del equipo, con diseño de funciones 
de cada uno, que se especifican el apartado 3 del documento, relativo al equipo de trabajo); reunión 
de taller, a propósito de confeccionar el correspondiente cuadrante de equipos y materiales 
necesarios, realización de puesta a punto de pantallas, proyectores, lentes, mesas de sonido, etc.  

Según se deduce de lo expuesto, queda justificado que el modelo organizativo establece con 
claridad los diversos aspectos y fases, con una descripci n muy detallada. Por esta raz n, se otorga 
una puntuación de 8 puntos.  

1.2. Equipo de trabajo y funciones.  

Lince Comunicación, S.L. presenta un equipo de trabajo y sus respectivas funciones, integrado por 
los efectivos siguientes: 

1. Un director, cuyas funciones se indican a continuación: Presentación de proyecto y poderes; 
interlocución con ayuntamientos y Comunidad; dirección de los trabajos; coordinación 
administrativa de contratos y nóminas con el resto del equipo; responsable de oficina, telefonía, 
informática y comunicación; contratación con proveedores; acuerdos con distribuidores; 
facturación; materiales, maquinaria, vestuario de trabajo, vehículos; autorizaciones, seguros, 
financiación y producción.: 

2. Un coordinador, con las siguientes funciones: Responsable comercial y de producción; proyecto, 
infraestructuras, producción, materiales, almacén; coordinación de montajes y proyecciones; 
logística; acuerdos con los ayuntamientos; calendario; programación; apoyo técnico; informes; 
asesoramiento de espacios, ubicaciones y programación, en función de los perfiles socioculturales 
de cada municipio; control de calidad y especificidades técnicas del programa. 

3. Supervisi n t cnica a cargo de tres operadores de reconocida veteranía, con las siguientes 
funciones: Proyección de sus respectivas sesiones; formación de nuevos operadores; adaptación 
de las proyecciones a las nuevas tecnologías; conversión de archivos, decepés, promos digitales 
en pantalla; apoyo técnico en proyecciones distintas de las suyas; montaje de pantallas; 
asesoramiento y nuevas ideas que contribuyen a la perfección técnica de las sesiones del Circuito. 

4. Un responsable de producción técnica y materiales, con las siguientes funciones: Preparación 
de equipos y materiales, conjuntamente con el coordinador, para las proyecciones de toda la 
semana; recogida y devolución de copias; coordinación de transportes; apoyo técnico en oficina y 
proyecciones; realización de sus propias sesiones; megafonía, archivos y vídeo. 

5. Completa el equipo con un amplio número de efectivos de personal de proyecciones/operadores, 
once ayudantes, un puesto de trabajo de oficina y un apoyo en sala y fotograf a. 

La plantilla propuesta responde a las distintas tareas que conlleva la gesti n del programa de Cine 
de Verano de la Comunidad de Madrid y tienen una experiencia ampliamente probada.  

A cada funci n se atribuye el nombre de la persona que va a llevarla a cabo, especific ndose las 
tareas concretas que acometer  y de las que se hará responsable. Además, se presentan las 
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trayectorias profesionales y experiencia de los principales responsables de la gestión del proyecto, 
que son el director y el coordinador del mismo. 

Todo el personal de la empresa, tanto en plantilla fija como asalariado por temporada, horas, o 
servicios concretos, se encuentra contratado con arreglo a las disposiciones laborales vigentes en 
lo referente a convenios del sector, condiciones de seguridad e higiene en el trabajo, e igualdad 
entre hombres y mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto, se otorgan 7 puntos al proyecto en este apartado.  

1.3. Dise o organizativo de funcionamiento.  

Una vez finalizada toda la fase de preproducción y concertados calendario, programa, promoción, 
materiales, personal y esquema de funcionamiento con la asesoría de la Comunidad de Madrid, 
con los responsables de los ayuntamientos participantes en el Circuito y con los integrantes del 
equipo de la empresa, las proyecciones se efectuarán de acuerdo con un plan de trabajo en el que 
se describe pormenorizadamente el desarrollo de las proyecciones por Lince Comunicación. 

El diseño organizativo de funcionamiento se articula en distintas etapas en las que se describen las 
distintas acciones que requiere la preparaci n y log stica de los materiales necesarios para la 
proyección de cada día, que se preparan con la suficiente antelación; la comunicaci n con el 
personal que cubre las proyecciones en cada municipio; los trabajos preliminares de llegada y 
montaje, as  como la revisi n del correcto funcionamiento de los equipos. Asimismo, se especifica 
que, cuando el sol haya caído, una hora antes del comienzo, se realizará una prueba de película sin 
público, a fin de ajustar foco, cuadro de imagen y ecualización de sonido. La sesión da comienzo 
a la hora en punto anunciada. La película se proyecta de manera íntegra, en soporte BR HD con el 
alumbrado público apagado y en su formato original, doblada en castellano si es extranjera o si 
está hablada en alguna otra lengua del estado. Y con su correcta fuente de luz, ajuste de color, 
temperatura, cuadro de imagen y formato. Con su correspondiente material de urgencia (dvd de 
repuesto, soporte informático, segunda copia en BR, etc., así como reproductor y sistema de sonido 
alternativo). 

Tambi n contempla las actuaciones en caso de incidencias, tareas a desarrollar al t rmino de la 
proyecci n y c mo proceder en el supuesto de suspensi n forzosa. 

Al finalizar cada sesión, el coordinador de la empresa envía por correo electrónico a la asesoría de 
Cine con copia a la Concejalía de cada ayuntamiento un informe de proyección con todos los datos 
acerca del pase. Igualmente, independientemente de la comunicación institucional, la empresa 
pone en funcionamiento desde la fase preparatoria un grupo de WhatsApp integrado por todo el 
equipo del Circuito, en el que cada operador comunica en el chat el arranque de su sesión a su hora, 
número de espectadores, clima y resultado técnico, dando cuenta sobre la marcha de los 
pormenores de cada sesión. Por su parte, el coordinador, siempre en la sesión punto de arranque 
de cada municipio, supervisa a pie de obra la correcta instalación del equipo, la seguridad de la 
instalación y el óptimo desarrollo de la proyección, corrigiendo durante el primer pase las posibles 
deficiencias o aspectos susceptibles de mejora sobre la misma. 

 El dise o organizativo propuesto prev  adecuadamente los rganos de gesti n del programa y la 
distribuci n de tareas y trabajos para llevar a cabo la prestaci n, contemplando las distintas etapas, 
no s lo en el proceso de preproducci n sino respecto a la puesta en marcha de las proyecciones de 
las pel culas en los municipios. De acuerdo con lo expuesto, se valora este apartado con 8 puntos. 
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Por lo tanto, el valor t cnico de la oferta presentada por LINCE COMUNICACI N, S.L. (suma 
de los criterios expuestos) suma 23 puntos.  

2.Calidad t cnica del material y de la programaci n (hasta 23 puntos)  

2.1.Calidad t cnica del material aportado  

La empresa supera los criterios de calidad t cnica de los equipos y accesorios de proyecci n 
detallados en el Pliego de Prescripciones T cnicas que rigen el contrato, aportando en cada sesi n 
un equipo de proyecci n port til reglamentario y todos los accesorios detallados en el pliego, 
pantallas de medidas reglamentarias y sistemas de sonido compatibles con los de imagen 
anteriormente citados. 

Equipo de proyección para BR HD, con salida HDMI, sistema DLP y 10.000-15.000 lúmenes de 
intensidad, ópticas de alta gama, reproductor, ordenador con repuesto de todo ello, y con 
posibilidad de incorporar equipo complementario con todos los soportes y formatos, incluido 
Sistema de proyección en 35 mm. (celuloide) y en 16 mm. (celuloide). 

Pantalla de entre 7 y 10 m., de ancho, tipo B, ignífuga, perforada y extraluminosa, modelo 
Supermat, sobre bastidor flotante y andamio, todo ello en función de las características y 
dimensiones de cada espacio. Con sujeción mediante anclajes, cuerda y embridado de primeras 
gamas que imprimen máxima seguridad ante los materiales empleados (hierro -andamio-, aluminio 
-bastidor o trust-, según cada caso) 

Sistema de sonido, compuesto por etapa de potencia Yamaha / Shenheisser y/o marcas similares 
de entre 2.000 y 10.000 wa, y altavoces autoamplificados marca Mackie, que ofrecen excelentes 
resultados en proyecciones al aire libre y que canalizan, con extrema fidelidad y nula distorsión, 
el audio de la película 

Asimismo, la empresa puntualiza que el sistema de sonido láser con célula Led Rojo, al que se 
refiere el Pliego de Prescripciones Técnicas, es exclusivo de las proyecciones en 35 mm. Añade 
que, cuando se utiliza este soporte, lo sigue empleando. En sistema BR, el audio viene canalizado 
por el conducto HDMI, que origina un estéreo LR, que es el que se emplea en las sesiones al aire 
libre. 

Por último, recoge innovaciones en relación con las nuevas tecnologías, con un gran nivel de 
detalle: Subtitulado de las películas, en los casos que resulte posible, a fin de facilitar la 
comprensión del texto a los espectadores con dificultades auditivas. Incorporación de sistemas de 
audiodescripción al teléfono móvil, para espectadores con dificultad visual. Creación de disco 
contenedor o falso dcp, con archivo digital de alta definición con todas las películas que componen 
el programa, a fin de cada operador disponga de todas las películas del Circuito para solucionar de 
manera inmediata cualquier fallo mecánico de reproducción que pudiese surgir. Repositorio digital 
con enlace web, a fin de enviar cada noche, al término de las sesiones, y junto al informe técnico 
de cada pase, una breve galería fotográfica con imágenes de la sesión, elaborando así para la 
Asesoría de Cine una carpeta virtual de cada municipio con el informe e imagen de las 
proyecciones. Colocación de cartel A3 en lugar visible para el público con la imagen institucional 
del Circuito incorporando Código QR con la programación del mismo. 

Por ello, se valora este apartado con 8 puntos.  
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2.2.Calidad de la propuesta de contenidos cinematogr ficos.  

Según el Pliego de Prescripciones Técnicas del Contrato, apartado 4.1.1, los licitadores deberán 
presentar la relación de películas que proponen para su exhibición en el XXVI Circuito de Cine de 
Verano de la Comunidad de Madrid, con las siguientes características: 

- Haber sido producidas a partir de 2022. 

- No tener una antigüedad inferior a 12 meses desde su estreno en salas de exhibición (artículo 
15.4 de la Ley del Cine). 

       - Incluir, como mínimo, los siguientes apartados: 

       - Cine español, un mínimo de quince títulos. 

       - Cine para todos los públicos, un mínimo de diez títulos. 

       - Cinematografías internacionales, un mínimo de 15 títulos. 

La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas seleccionará, de la propuesta de películas 
presentada por el adjudicatario, aquéllos títulos que considere deben formar parte del Catálogo que 
se propondrá después a los ayuntamientos participantes para la elección por ellos mismos del 
programa final que compondrá el XXVI Circuito de Cine de Verano 2025. 

La programación que propone Lince Comunicación es una selección de títulos de prestigio 
solvente, de probado nivel artístico, producidos a partir de 2022 y estrenados en España a lo largo 
de 2023, 2024 y 2025, a fin de preservar la actualidad que siempre demanda el público de cine 
veraniego, pero teniendo en cuenta los límites que marca la legislación en esta materia, que 
restringe la exhibición sin taquilla de filmes distribuidos por multinacionales con antigüedad de 
estreno inferior a doce meses. En este sentido, y según lo previsto en el artículo 15.4 de la Ley del 
Cine, se especifica por la empresa que se incluyen películas de reciente estreno que, en función de 
sus acuerdos particulares con las distribuidoras y las distancias, cuentan con autorización expresa 
para Lince Comunicación, para su exhibición en los municipios de menos de 15.000 habitantes 
alejados de la capital. Dichas autorizaciones se justifican y envían a la Comunidad de Madrid. 

Con esta programación, la empresa intenta que en el conjunto del programa se hallen representados 
todos los géneros, tendencias y latitudes de la cinematografía actual. Asimismo, el programa trata 
de incentivar el disfrute del cine, además de como elemento de ocio, como hecho estético y como 
medio de comunicación y formativo, incluyendo por ello una mayor parte de películas de 
contenidos históricos, educacionales, relacionales, artísticos, culturales, ecológicos, musicales, 
vinculados a temáticas formativas y directamente relacionadas con el fomento de la igualdad, la 
dignidad, la lengua, la libertad de acción y de pensamiento, los derechos humanos y los valores 
sociales y vocacionales. La oferta de películas de Lince Comunicación supone la oportunidad de 
ver al aire libre, sobre una pantalla de 40 metros cuadrados, las películas premiadas con los Goya, 
los Óscar, los premios del Cine Europeo y las que mayor éxito obtuvieron durante los años 2023, 
2024  y 2025 entre crítica y público. 

En concreto, la propuesta de Lince Comunicación presenta una programación de 121 películas, 
con 30 títulos de cine para todos; 53 títulos de panorama internacional; y 38 títulos de cine español. 
Todos los títulos propuestos cumplen el requisito de los años de producción establecidos en el 
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Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el presente contrato
de Diego Llorente (2020). 

En la programación, se encuentran pel culas que han sido xitos de taquilla, pel culas de directores 
conocidos, propuestas independientes, etc. cuya puntuación es la que se indica a continuación. 

2.2.1. Propuesta de t tulos cinematogr ficos de cine familiar con calificaci n para todos los 
p blicos.  

La propuesta de t tulos cinematogr ficos incluye un apartado espec fico de Cine para todos
contemplando 30 t tulos referidos a cine familiar con calificaci n para todos los p blicos de gran 
calidad. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone la calificaci n en este apartado de 7 puntos.  

2.2.2. Propuesta de t tulos cinematogr ficos que por los temas tratados contribuyan a la defensa 
de valores sociales reflejados en el texto constitucional  

En la relaci n de t tulos presentados hay 74 películas que claramente responden a la clasificaci n 

Los títulos que aparecen en la propuesta reflejan, exponen o defienden, de una manera u otra, 
alguno o varios aspectos que se desprenden de los valores enunciados en el texto constitucional 
español de 1978. Fundamentalmente los referidos a los derechos que atañen a la vivienda, la 
educación, la sanidad, la sindicación y derechos laborales, la diversidad de lenguas y territorios, la 
igualdad, el derecho de asilo, la libertad idológica, de expresión y asociación, así como la especial 
protección de la infancia y de la tercera edad. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone una calificaci n en este apartado de 8 puntos.  

La puntuaci n obtenida por LINCE COMUNICACI N, S.L. en cuanto a Calidad t cnica del 
material y de la programaci n es de 23 puntos. 

En total, la propuesta de la empresa LINCE COMUNICACI N, S.L. es valorada con 46 puntos.  

 

 

 

SUPERNOVA, S.L.  

La empresa se adecua al período de vigencia del XXVI Circuito de Cine de Verano que figura en 
los pliegos que rigen el contrato, con un plazo de ejecución durante un periodo máximo de 72 días, 
estando previsto su inicio el día 5 de julio de 2025 y su finalización el día 14 de septiembre de 
2025. Este ciclo incluirá un total de 86 proyecciones gratuitas en espacios al aire libre en 
municipios de la Comunidad, todos con una población inferior a los 15.000 habitantes. Cada 
proyección será una oportunidad única para fomentar la cultura cinematográfica en el ámbito rural, 
accesible a todos los públicos. 



Dirección General de Cultura e Industrias Creativas 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE  

 

1.Valor t cnico (hasta 23 puntos)  

1.1. Modelo organizativo  

La empresa define un modelo organizativo sólido, que facilite la gestión eficiente y la consecución 
de los fines propuestos. Este modelo debe permitir la planificación adecuada, la identificación 
precisa de las necesidades, y la gestión eficaz de los recursos disponibles. 

El proceso comienza con una planificación exhaustiva, que forma la base sobre la cual se 
desarrollará todo el ciclo del programa. A partir de esta planificación, se identificarán los recursos 
necesarios, los espacios requeridos, el tipo de actividades a realizar, los tiempos de ejecución y los 
materiales que se emplearán. Posteriormente, se procederá con la ejecución conforme a la 
programación, y se realizarán las adaptaciones necesarias para afrontar imprevistos o cambios en 
las circunstancias. 

A continuaci n, Supernova indica las distintas reas de actuaci n: 

1. Relaci n con la Direcci n General. El coordinador del proyecto de SUPERNOVA es el 
responsable de mantener una relación fluida con el personal que la Dirección General de Cultura 
e Industrias Creativas asigne al proyecto. El coordinador del proyecto actúa como el principal 
enlace con la Dirección General, siendo responsable de: 

a relación con el equipo designado por la Dirección General. 

Ayuntamientos para que realicen su selección en función de sus necesidades e intereses. 

Definir e implementar los mecanismos de seguimiento y control, asegurando la correcta 
ejecución del programa mediante la planificación del calendario de trabajo y la supervisión de cada 
proyección. 

Fase de ejecución y seguimiento. 

Para garantizar el control y la evaluación del programa, se implementará un sistema de seguimiento 
basado en informes diarios y encuestas de satisfacción: 

1. Informe diario de proyecciones: 

Película proyectada. 

Distribuidora responsable de los derechos de emisión. 

Hora de inicio y finalización. 

Número de asistentes. 

Incidencias, en caso de que las hubiera. 

Validación por parte del Ayuntamiento correspondiente. 
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2. Encuestas de satisfacción: 

Se realizarán al finalizar cada proyección para evaluar la experiencia del público y detectar 
oportunidades de mejora. 

3. Informe final: 

Una vez concluidas todas las proyecciones, se elaborará un informe global que incluirá un análisis 
de los datos recopilados. 

Se evaluarán indicadores clave como la asistencia, la puntualidad de las proyecciones y la 
percepción del público, además de posibles recomendaciones para futuras ediciones. 

2. Gesti n de los derechos de emisi n y de la SGAE. El cumplimiento de la legalidad vigente en 
relación a la proyección de material audiovisual es una condición imprescindible para el desarrollo 
del programa. El cumplimiento de esta legalidad está garantizado mediante el pago de los derechos 
de emisión a la distribuidora de cada película y el correspondiente pago de los derechos de autor 
a la SGAE. 

3. Preparaci n t cnica de la proyecci n. Para garantizar el correcto desarrollo de cada sesión, se 
llevarán a cabo una serie de acciones previas que permitan optimizar la organización y la ejecución 
técnica del programa. Semanas antes de la exhibición, se establecerá un proceso de coordinación 
con cada uno de los municipios participantes, incluyendo reuniones y toma de contacto con los 
responsables locales. El objetivo de estas reuniones es definir los aspectos clave para la correcta 
implementación del programa, abordar posibles necesidades técnicas y logísticas, y resolver 
cualquier cuestión operativa que pueda surgir. 

Adicionalmente, con una antelación mínima de 72 horas antes de la proyección, el equipo técnico 
encargado del montaje se pondrá en contacto con los responsables municipales para confirmar los 
detalles finales y coordinar la logística de la jornada. 

El día de la proyección, el equipo técnico llegará cuatro horas antes del inicio para realizar las 
siguientes tareas: 

bicación acordada. 

 

 

requisitos técnicos 
y de seguridad. 

4. Actividades previas y proyección. En relación con las proyecciones, en los días en los que haya 
actividad previa como puede ser la proyección de cortos en los casos en que se indique desde la 
Comunidad de Madrid, se adaptarán los horarios y se contará con apoyo de personal especializado 
aparte del personal responsable de la actividad, si fuera necesario.  

En cuanto al horario de sesiones, esta empresa no indica expresamente la hora de inicio de las 
proyecciones. 
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5. Otros procesos. El personal tendrá formación en prevención de riesgos y de control que 
garanticen la adecuada respuesta a las emergencias que puedan surgir durante las proyecciones, 
estableciéndose un protocolo de actuación que será remitido a la Dirección General de Cultura e 
Industrias Creativas para su conocimiento y aprobación. 

Desde Supernova, se proporcionará personal para el desarrollo de la imagen necesario para el 
apoyo promocional del programa, referente a: 

-Diseño de material gráfico: Aportación de afiches y/o cartelería para la promoción del programa 
en cada ayuntamiento participante. En cuanto al desarrollo de la imagen necesario para la creación 
de la campaña publicitaria, SUPERNOVA contará con el personal suficiente para la creación de 
marca/logo que garantice la visibilidad y continuidad del proyecto. Para el diseño de material 
gráfico, se entregarán 3 propuestas de diseño para su selección, comprometiéndose al rediseño 
hasta su aprobación por parte de la Dirección General. 

-Se elaborará el programa requerido en pliegos y la cartelería correspondiente. 

-
encargará (siempre que la Dirección General así lo considere) de actualizar la programación diaria 
del Circuito, y atenderá todas las consultas y sugerencias que a través de las RRSS como Facebook, 
Twitter o Instagram se planteen. 

Por todo lo anterior, se valora el modelo organizativo propuesto por la empresa con 8 puntos.  

1.2. Equipo de trabajo y funciones  

El equipo propuesto está formado por personas con diferentes experiencias y aptitudes en el ámbito 
audiovisual y de gestión. Se propone un equipo de trabajo competitivo y funcional en que se valora 
las experiencias y capacidades ya adquiridas. Equipo de trabajo abierto y multidisciplinar que dará 
efectiva respuesta ante posibles incidencias que puedan surgir. 

El equipo de trabajo presentado por la empresa incluye un Coordinador del programa encargado 
de cada proyecci n, interlocutor con la Comunidad de Madrid y del que depende un personal 
asignado por proyecci n.  

El personal asignado al servicio acudirá a cada proyección debidamente uniformado e identificado 
como STAFF TÉCNICO. 

A continuación, la empresa expone los perfiles del personal que se va a asignar a la ejecución del 
contrato (para cada proyección), así como su organización y funciones: 1 coordinador, 2 
productoras, 10 componentes del personal t cnico cualificado para cada proyección, 9 
componentes del personal de apoyo t cnico y 3 componentes del equipo de administraci n.  

Asimismo, se identifican las personas que van a ocupar los puestos de trabajo y la descripci n de 
las tareas a realizar. 

Por último, s coordinación o de 
producción si es necesario por cualquier circunstancia sobrevenida que impida, durante el 
desarrollo del proyecto, que las . 
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Por todo ello, este apartado se valora con 7 puntos.  

1.3. Dise o organizativo de funcionamiento  

Supernova, S.L. pone de relieve que para la consecución de los servicios es necesario establecer 
una metodología que se siga para desarrollar las actividades a implementar y su temporización. 
Para ello, prevé la ejecución secuencial e integrada de diversas actividades que responden a los 
servicios a prestar: 

-La programación de títulos a proyectar. 

- El suministro de las películas con su correspondiente licencia de exhibición, la propaganda de la 
película y su clasificación por edades. También la realización de un tráiler o avances de los títulos 
que se incluirán en el programa, así como la amenización de los espacios con música ambiental. 

- El aporte y la manipulación de todos los recursos técnicos necesarios para realizar las 
proyecciones al aire libre, incluyendo su transporte, montaje y desmontaje. 

- La aportación del personal especializado que requiera el desarrollo de las sesiones. 

- La elaboración de los informes diarios de cada proyección, con el visto bueno del Ayuntamiento 
correspondiente. 

- La coordinación de todos los elementos citados en este apartado para cada proyección. 

Asimismo, incluye un cronograma de proyecto, de junio a septiembre, donde se prev  la 
realizaci n de las distintas tareas por periodos. Explica asimismo las actuaciones de contacto con 
la Direcci n General y con los ayuntamientos participantes, la preparaci n t cnica de cada 
proyecci n e informes. Incluye también un cronograma de actividades diarias planificando, por 
horas, las tareas de montaje, pruebas de imagen y sonido, m sica ambiental, entrada de 
espectadores, proyecci n, salida, desmontaje y transporte.  

Todos los equipos irán con un disco duro con todas las películas, por lo que se evita el no poder 
proyectar las películas solicitadas. Además, Supernova dispone de una plataforma digital en web 
a nivel de infraestructura Cloud que permite a los equipos acceder de manera inmediata y por 
control remoto a todas las proyecciones cinematográficas objeto de la programación, así como 
para reportar todo el material gráfico realizado en cada sesión. 

El personal encargado de la ejecución dispondrá de WhatsApp Business con la finalidad de crear 
un perfil con todos los datos necesarios para la correcta ejecución y desarrollo del programa como 
ubicación, e-mail, horarios, página web, descripción de la película, datos meteorológicos, etc. 
Además, permitirá enviar respuestas y preguntas de forma muy rápida sin necesidad de escribirla 
manualmente. Esto en importante para la resolución en el menor tiempo posible de cualquier 
eventualidad. 

La empresa cuenta con las certificaciones de gesti n de calidad ISO 9001 Y 14001 y establece un 
apartado espec fico en cuanto a medidas de seguridad identificando los riesgos y las actuaciones a 
seguir. 
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La explicaci n del dise o organizativo de funcionamiento es clara, valor ndose de manera muy 
positiva la inclusi n de cronogramas de las actividades a lo largo de todo el periodo de ejecuci n 
del contrato as  como en cuanto a planificaci n por horas. La evaluaci n de riesgos laborales y el 
apartado sobre medidas de seguridad son tambi n valoradas positivamente.  

Por todo lo expuesto anteriormente, este apartado se valora con 8 puntos.  

Por lo tanto, el valor t cnico de la oferta presentada por SUPERNOVA, S.L.U. (suma de los 
criterios expuestos) es de 23 puntos.  

2.Calidad t cnica del material y de la programaci n (hasta 23 puntos)  

2.1.Calidad t cnica del material aportado  

La empresa propone como material para proyecciones equipos de proyecci n DLP (resoluci n 2K, 
brillo 20.000 lumens), pantallas adecuadas para cada espacio, equipos de sonido (equipo para 
4.000w compuesto por 4 altavoces de potencia hasta 1.000w) e iluminaci n (4 focos de 120w y 
2250lm cada uno colocados 2 en control y 2 en la zona de pantalla, que se encenderán cuando 
finalice la película, para facilitar la salida del público) y resto de material (cableado y protecciones, 
extintores y primeros auxilios). El material aportado supera lo requerido en los Pliegos de 
Prescripciones T cnicas. Se hace constar que la cl usula 4.2.1 exige para el proyector 10.000 
l menes (la empresa aporta uno con 20.000) y un sistema de sonido con potencia de 550w (los 
equipos de sonido presentados superan esta cifra). 

En cuanto a innovaciones en relación con las nuevas tecnologías, en las proyecciones al aire libre, 
Supernova, S.L.  usará equipos adaptados para exteriores, como pantallas ignífugas tipo B y 
proyectores específicos, para garantizar una calidad visual óptima al abierto. Incorpora tecnología 
moderna, como la transmisión inalámbrica de audio con amplificador en un receptor de audio 
Wireless estéreo lo que implica el uso de sistemas de audio avanzados, para mejorar la experiencia 
de los espectadores al aire libre. Incorpora a sus equipos amplificadores de última generación 
proporcionando 21 efectos de transición que mejoran, en general, la calidad de cada proyección. 

Asimismo, la empresa pondrá a disposición del proyecto una plataforma digital en web a nivel de 
infraestructura Cloud que permite a los equipos acceder de manera inmediata y por control remoto 
a todas las proyecciones cinematográficas objeto de la programación, así como para reportar todo 
el material gráfico, informes que se realicen en cada una de las sesiones. Esto es, dispones de una 
red corporativa y privada con los archivos/películas para que pueden acceder y editar vía web, 
pudiendo descargar copias de archivos, realizar modificaciones de posibles cambios, guardar 
archivos, etc. 

Por otra parte, algunas de las películas contarán con un sistema de audiodescripción, y el 
subtitulado de las películas se realizará en todas las proyecciones, en atención a posibles 
espectadores con dificultades auditivas. Es un sistema de audiodescripción en español compatible 
con dispositivos móviles iOS y Android. La audiodescripción es un recurso fundamental que 
permite a las personas ciegas o con discapacidad visual seguir la trama de una película sin depender 
de la asistencia de terceros. Este sistema proporciona una narración detallada de los elementos 
visuales clave, como el lenguaje no verbal de los actores, movimientos en pantalla sin sonido 
explícito y el contexto general de la escena. De este modo, el espectador puede comprender 
plenamente el desarrollo de la película y disfrutar de una experiencia cinematográfica completa. 
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Para implementar este servicio, la empresa utilizará la aplicación "AudescMobile". Esta aplicación 
es gratuita. Las proyecciones con audiodescripción se han programado en función del catálogo de 
películas disponibles en esta aplicación. Además, antes de cada sesión que incluya este sistema, se 
emitirá un breve video explicativo (1 minuto de duración) sobre el uso de la app, facilitando así su 
utilización por parte del público. 

Además del sistema de audiodescripción, se ofrece la posibilidad de que las películas proyectadas 
cuenten con subtitulación, facilitando así la comprensión del contenido a personas con 
discapacidad auditiva. Asimismo, la empresa pondrá a disposición del público auriculares con 
sistema de bucle magnético, una tecnología diseñada para mejorar la experiencia auditiva de 
personas con hipoacusia que utilizan audífonos o implantes cocleares, que permite reducir el ruido 
ambiente, mejorando significativamente la calidad del sonido para los usuarios. 

Con esta iniciativa, se busca promover la accesibilidad en el ámbito cultural y garantizar que todas 
las personas, independientemente de su capacidad visual o auditiva, puedan disfrutar del cine en 
igualdad de condiciones. 

Por último, la empresa cuenta para cada una de las proyecciones con un equipo técnico de 
, lo que implica que tendría suficiente capacidad de maniobra ante cualquier 

circunstancia adversa que pudiera producirse, para su efectiva resolución en un mínimo tiempo, y 
también, como medida de seguridad adicional. 

Por todas estas razones, la puntuaci n que se otorga a la empresa en este apartado es de 8 puntos.  

 

2.2. Calidad de la propuesta de contenidos cinematogr ficos. 

Supernova, S.L.  realiza una propuesta de catálogo de más de 250 películas para la actividad de 
cine de verano, siguiendo lo indicado en el pliego que rige para la presente contratación. Dicha 
propuesta consta de películas estrenadas según lo indicado, siempre dando cumplimiento a la 
actual Ley de Cine y lo dispuesto en el artículo 15.4 ya que en las fechas previstas de emisión 
(entre el 05 de julio y el 14 de septiembre de 2025) tendrán una antigüedad superior a 12 meses 
desde su estreno en salas de cine españolas o, en todo caso, dispone de comunicación por parte de 
la entidad representativa de contar con la preautorización pertinente para su exhibición. 

Propone una programación muy variada de los últimos tres años, esto es, año 2022, 2023 y 2024 
en cuanto a géneros básicos cinematográficos: drama, acción, comedia, aventuras, animación, 
musical y familiar, todos ellos con críticas favorables en medios especializados y de referencia. La 
programación contiene títulos de géneros cinematográficos tales como mujer, infancia, comedia, 
educación, etc.., todos ellos con críticas favorables en medios especializados y de referencia 

A nivel organizativo, propone la programación en dos bloques: películas para adultos y películas 
orientadas al público familiar y para todos los públicos. Separa en estos dos bloques su propuesta 
y a la vez señala el género de cada una de ellas. 

La propuesta global de Supernova, S.L. se resume a continuación: 

TOTAL DE TITULOS PROPUESTOS: 258 (1 película de 2025, 39 películas de 2024; 139 
películas de 2023; 79 películas de 2022).  
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TITULOS ESPECIALMENTE RECOMENDADOS PARA LA INFANCIA Y/O FOMENTO DE 
LA IGUALDADAD DE GENERO Y /O EDUCACION EN VALORES: 80 películas (56 títulos 
especialmente recomendada para la infancia y 24 títulos que fomentan la igualdad de género).   

TITULOS DE CINE ESPAÑOL:   78 películas   

 TITULOS DE CINE INTERNACIONAL:  180 películas   

 PELÍCULAS APTAS PARA TODOS LOS PUBLICOS Y CINE FAMILIAR: 45 películas  

2.2.1. Propuesta de t tulos cinematogr ficos de cine familiar con calificaci n para todos los 
p blicos   

En la propuesta de todos los públicos y cine familiar, hay 45 películas calificadas como para todos 
los públicos y 53 calificadas como NR7 y especialmente recomendada para la infancia.  

Su programación se nutre de películas más antiguas (hay 218 películas del 2022-2023) y solo 40 
películas del 2024-2025.  

La puntuación que se otorga en este apartado es de 7 puntos.  

2.2.2. Propuesta de t tulos cinematogr ficos que por los temas tratados contribuyan a la defensa 
de valores sociales reflejados en el texto constitucional.  

Con un total de 54 títulos y 6 nominados o premiados por contribuir a la educación en valores 
sociales.  

En la relación de películas que conforman la oferta de Supernova, se incluyen títulos que han sido 
premiados y/o nominados específicamente por contribuir a la educación en valores. Estos títulos 
son los que se señalan en la propuesta resaltados en color violeta, indicando el distintivo concedido 
(en la columna de calificación de cada película), aquellas que están recomendadas tanto para la 
infancia, porque fomentan valores sociales, como las que fomentan la igualdad de género.  

Por todo ello, se asigna 8 puntos a este apartado.  

La puntuaci n obtenida por SUPERNOVA, S.L.U. en cuanto a Calidad t cnica del material y de 
la programaci n es de 23 puntos.   

En total, la empresa SUPERNOVA, S.L.U. es valorada con 46 puntos.   

De acuerdo con todo lo expuesto, el resultado obtenido por cada una de las empresas es el siguiente:  

2. CRITERIOS   
   

2.1 VALOR TÉCNICO 
OFERTA 

LINCE SUPERNOVA 

MODELO ORGANIZATIVO 8 8 
PROPUESTA EQUIPO 7 7 
DISEÑO ORGANIZATIVO 8 8 
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2.2 CALIDAD TÉCNICA    
2.2.1.- CALIDAD DEL 
MATERIAL 

8 8 

2.2.2.- CALIDAD 
CONTENIDOS 

  

2.2.2.1.- CINE FAMILIAR 7 7 
   2.2.2.2.- VALORES 
SOCIALES 

8 8 

TOTAL 46 46 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
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